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DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 11 DE JUNIO DE 1809. 

S. Bernabé Ap.—Qta. horas en el real oratoria del Caballero de Gracia. 

ff=—a— = ^ • • = 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la na. 
i s deldia. 

5 de la t. 

Termómet. 

12 s. 0. 
I ó S. O. 
13 s. 0. 

Barómet. 1 Atmósfera. 

26 p. 1 
2? p . I l f l . 
25 p.11 1. 

Ouest y D. 
Nordouest y R, 
Nordouest y R, 

El 20 de la Luna. 

Sale el sol á las 
4 y 3401. y se po­
ne á las 7 y 26. 

—. r-í— 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIOK 
del estado, REÍ de las Españas y de las Indias, 

n Queriendo aun en medio de las calamidades de la guerra asegurar 
el pago de la deuda pública qué hemos encontrado en estos reinos, y fi-
xar la suerte de todos los acreedores del estadoj vista la exposición del 
ministro de Hacienda, y oido nuestro consejo de Estado, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente; 
ARTÍCULO 1. Todos los acreedores del estado, ya sea por capitales, 

ó ya por atrasos de réditos, sueldos y pensiones, ó por qualesquiera tí­
tulos anteriores á la época de 6 de julio del año último de i8_8 , debe­
rán presentar quanto antes sus documentos de créditos á la comisión de 
liquidación instituida por nuestro decreto de este dia, y por último tér­
mino para el 31 de diciembre del presente año precisamente, so pena de 
no ser después admitidos á ella , reservándonos prorogar el término se­
gún lo exijan las circunstancias por lo que respecta á los acreedores re­
sidentes en las Indias, 

ART, 11. Los acreedores de rentas vitalicias podrán cambiar sus cré­
ditos por un capital igual á diez veces la renta, y se presentarán á este 
fin á la referida comisión, 

ART. ni, Los créditos liquidados y reconocidos serán cambiados por 
cédulas hipotecarias, conformes al modelo adjunto. Estas cédulas serán 
de 13, de 44), de i o 3 y de 208 rs, de vn,, á elección de los interesados. 

Los picos que no alcancen á iQ rs. de vn. se completarán con cédu­
las, conformes al mismo modelo, pero impresas con tinta de distinto 
color. 
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Todas las cédulas saldrán firmadas por un consejero de Estado, que 

- nombraremos al efecto con el título de inspector geaeTal de las cédulas 
hipotecarias, por el tesorero mayor, por el interesado mismo á cuyo 
favor se extienda la cédula hipotecaria, ó por su peder habiente, y por 
el contador de data de la tesorería general. Este y el t es te ro firmarán 
de estampilla. 

ART. JV. Estas cédulas hipotecarias se admitirán por todo su valor, 
y como diner.i efectivo, en pag ) de bienes nacionaks que se destinen á 
la extinción de la deuda pública. 

ART. v. Los acreedores del estado por títulos posteriores á la época 
del 6 de julio de 1J08, que quisieren gozar de las disposiciones conte­
nidas en los quatro artículos precedentes, harán sus peticiones sobre 
ello por nuestro ministro de Hacienda: los decretos del reconocimiento 
de estos créditos serán expedidos éíi ei consejo de Estado. 

ART. vi. Los vales rtales con, sus intereses vencidos se admitirán 
desde luego por todo su valor para las compras como las cédulas hi­
potecarias. . , 

ART. vil. Las cédulas hipotecarias y los vales reales que se recogie­
ren por medio de las ventes se cancelarán á presencia de tres consejeros 
de Estado, y se dará al público una lista de los números con que estén 
señaladas, para que jamas puedan volver á la circulación. 

ART. vin. Se establecerá un libro de la deuda pública, y los acree­
dores del estado que no quisieren invertir las cédulas hipotecarias ni 
los vales reales en compras de fincas , tendrán que presentar unas, y 
otros para hacerse inscribir en el referido libro, recibiendo en cambio 
de las referidas cédulas hipotecarias inscripciones con 4 por loo de inf­
ieres, que se pagará de seis en seis meses. 

ART. ix. Esta presentación se deberá hacer á mas tardar en los dos 
primeros-meses de 1811: de forma, que desde entonces quede reducida 
la deuda pública á estas inscripciones y á las rentas vitalicias que no se 
hubieren reducido á cédulas hipotecarias. 

ART. x. Para seguridad de unan y otras se señalará una porción de 
las reatas públicas, que entrará directamente en una caxa particular, 
la qual será administrada por ur.a junta nombrada por Nos entre los 
acreedores mas quamiosos, y presidida por un consejero de Estado. Es­
ta junta será independiente del .ministerio de Hacienda en el exercicio 
de sus funciones, y -sus individuos prestarán juramento en nuestras 
manos de aplicar religiosamente los fondos señalados al objeto de ,su 
destino. 

AHT.. xi. Se formará asimismo una caxa de administración, destira­
da á extinguir sucesivamente el capital de la deuda pública con los fon­
dos que señalaremos. 
. ART. XII. Los empréstitos hechos en países extrangeros y con con­

venios particulares, que determinan las épocas del reembelso, no esta­
rán sujetosá las disposiciones del presente decreto, á menos que los in­
teresados soliciten disfrutarlas. 
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ART. XIII. Todas las disposiciones contenidas en qualefquiera decre­

tos , contrprias á las que aquí se especifican ,• quedan derogadas desde 
luego por el presente. 

ART. xiy, Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de ia exe-
cucion <íel presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 9 de 
junio de i8op.:=Firir,adc—YO EL REI.rrPor S. M. su ministro secre­
tario de Estado Mariano Lui6 de Urquijo" 

DON JOSEF NAPOLEÓN POR I A GUACIA BE DIOS Y POR XA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

55 En consecuencia del artículo m de nuestro real decreto sobre el 
pago de la deuda pública; visto el informe del ministro de Hacienda, y 
oido nuestro consejo de Estado, hemos decretado y decretamos el mo­
delo de cédula hipotecaria , que es como sigue: 

Con arreglo á los decretos de 9 de junio de 1809 
N.° se admitirá esta cédula hipotecaria en pago de bie-

El de la entrega nes nacionales, ó por la inscripción en el libro de la 
por la tesorería. deuda pública por todo su valor de á la or­

den de N , acreedor reconocido del estado 
per decreto de 

El inspector general de las cédulas hipotecarías. 
IkJf 

El tesorero general. El interesado. 
El contador de data, 

Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execucion del 
presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 9 de junio de 

-i'8c9.—Firmado=YO EL REI.=:Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tornar-en arrendamiento para desde 25 de abril próxi-
ríso pasado los aprovechamientos de pastos, lenas baxas t caza y pesca 
del soto del Porcal en la libera del rio Xarama: el aprovechamiento de 
pastos, lenas altas y baxas, caza y pesca del soto titulado Cuevas , y 
orillas y tierras de la Vega, término de Velilla de S. Antonio en dicha 
ribera del rio Xarama j y el disfrute del agostadero ó rastrojera de la 
parte de la dehesa de la Villa á las inmediaciones de S. Bernardino, que 
se halla arrendada para labor; cuyas posesiones corresponden á los pro­
pios de la villa de Madrid: acuda á la secireuría de ayuntamiento del 
Sr. D. Vicente María de Arauna, donde se enterará de íás condiciones 
de estos arriendos, y admitirán las posturas que se ¿aga n , siendo arre-
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gladas. Y para su remate se ha peáahdo el lunes 19 dd cerriente mes, 
á las once de su mañana, en ¡as casas consistoriales. 

P .r la audiencia del Sr. D. León de Sagasta, del consejo de S. M., 
teniente de corregidor, y escribanía del número de D. Tomas de San­
cha y Prado , están pendientes los autos de abintestato de D. Francisco 
Martínez Maltrána , vecino que fue de esta corte, natural de Carasa, 
obispado de Santander, hijo de D. Josef Martines Maza y de Doña 
Juana Maltrána , d e que.se dio noticia en el diario y suplemento á la 
gaceta de Madrid dei miércoles 19 de abril último. La persona que pre­
tenda tener derecho á sus bienes como pariente ® acreedor á ellos, acu­
da en el 2,0 y último término de 30 dias, contados desde la fecha, ante 
dicho señor y escribanía con las conducentes justificaciones á deducir 
su derecho. Madrid y junia 10 de 1809, 

El cirujano D, josef Zubia, que vive en la Red de S. Lurs, casa nú­
mero 23 , dará razón de un partido ó plaza de comadre que se halla va­
cante, con la dotación de 5 rs. diarios, casa y manutención. La que ha­
llándose aprobada, y con la circunstancia de ser viuda, la acomodase 
solicitarla, pbdrá acudir en el término de 15 dias, contados desde la fe­
cha de este aviso, á dicho señor, quien instruirá de las deaias circuns» 
rancias. 

En la calle de Fúcar , casa núm, 7 , por el famoso Bernardino se da­
rá la función de física ¿te. con las 3 suertes del quadro mágico , arca 
infernal, y muerte del gallo; también en las sombras se harán las 3 es­
cenas de los volteadores valencianos, los chinos , y el diluvio univer­
sal; concluyendo con la escena de las brujas. La i.a entrada será á las 
4.5 de la tarde, y la 3.a á las 6, 

VENTA. 

Sa vende un coche franees de 4 ruedas, todo redondo , que llaman 
trosquin, con su vaca correspondiente, mui ligero para un caballo 
solo, dos ó tres, que caben dentro 6 0 7 personas. Quien quiera tratar 
de ajuste pasará á la casa del Excmo. Sr. conde de Miranda, plazuela 
del mismo nombre, 

NODRIZA. 

Juana Chaves, natural de la villa de Yepes, de edad de 29 años, so­
licita una cria dentro ó fuera de su casa: tiene leche de 4 meses , y per­
sonas que abonen su conducta, Vive en el arco de la calle de Toledo, 
casa de la Bulera , al lado de la botillería , quarto 3." 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 ! de la tarde , se representará por 
la compañía española la tragedia, en 5 actos , titulada Los Templarios, 
y se dará fin con la opereta titulada Quien porfia mucho , alcanza. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 7f de la tarde, se executarán 
las dos farsas de música , tituladas Filandro y Carolina, y La prueba de 
Horacios y Curiados, intermediadas con el fandango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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